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Nota de Coordinación No O4O-2022-G
Visto, el expediente No 019-2022633390 que contiene la

RSM-DRE-DO/OO/UE 30OiPpt o y los demás antecedentes

ffidjuntos

en un total de cinco (05) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en elartículo 76 establece "La Dirección Regiona I de Educación es un órgano especializado delGobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el deporte,la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los programas deatención integral con calidad y equidad en su ámbito urisdíccional, para lo cual coordina con lasnidades de Gestión Educativa local y convoca ra participación de ros diferentes actoresles"

Que, mediante la Ley No 27658 Ley Marco de'ción de la Gestión del Estado en el artículo 1 establece declárase al Estado
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1se
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidadesorganizaciones y procedimientos, con la finalidad de meJorar la gestión pública y construir unEstado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano
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recha 23 de octubre de ?097, ", "llii.:iJ ;,.,j:i;Ti [::::i:',,L1?f;1oj'";"8?I'"..l lSModernización la gestión del Gobierno Regionai de san Martín, con el oqátá'0" incrementar sueficiencia, mejorar la calidad del servicio dé la ciudadanía, y optimizar el úso de los ,".rirt.,,, ven el artÍculo segundo establece 'El Proceso de i\iodernizac¡on ¡mp¡ica acciones deReestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolucián de las entidadesdel Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funcione. ó integr"náo competencias yfunciones afines".

r0 de setiembre g"^?g11." "r,,"ti"ix',i3Jfl;::[=f [;t,§§l#""i:1tJtó:#:yi:[J?
Funciones-ROF del Gobierno Regional de San Martín, donde la 

-Dirección 
de operacíones sedefine como el órgano de línea de la Dirección Regional de Educación encargado de ladirección, coordinación, seguimiento y supervisión de la lestión administrativa y presupuestal de

las Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestion esté alineada con las prioiidades degasto del Gobierno Regional en materia educativa. Asimismo, se encarga de la coordinación del
soporte administrativo a la Dirección Regional de Educacíón, así comó de la consolidación del
proyecto de Presupuesto de esta y sus órganos desconcentrados;

Que, con Oficio N" 025-2021-CNICACGH, de fecha 23 de
diciembre de 2021, el Gerente General de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Horizonte, solicita
reconocimiento de crédito devengado por SEISCIENTOS OCHENTA y UNO CON 61/100
SOLES (S/.681.61), correspondientes a los descuentos del mes de noviembredeZOZO, a fin de
no afectar a los maestros ya descontados, debido a que no se puede actualizar sus estados de
cuenta ni ser certificados en los cursos de especializaciones inscritos;
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No 5 98 - 2022-GRsM-DRE/Do-oo
Que, mediante lnforme No 011-2022-GRSM-DO-OO-

UE.3OO/TES/D, la Tesorera de la Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 300

Educación San Martín, informa q ue la Cooperativa de Ahorro Y Créd ito Grupo Horizonte, se le

emitió un cheque Por un monto de MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO CON 60/100

SOLES no fue recogido, reprogra mándose en el mes de enero de 2021 dejando también vencer

no recogerlos y como fue Presupuesto del año 2O2O no se puede reprogramar, por lo que

iere se derive a Recursaos H umanos para que soliciten presupuesto para reconocer como

ito devengado;

Que, con expediente No 019-2022633390 que contiene la

Nota de Coordinación No 040-2022-FRSM-DRE-DO/OO/U E.300/Ppto de fecha 25 de abril de

2022, el ResPo nsable de PresuPuesto, da a conocer que no cuenta con disPonibilidad

pr.esupuestal asimismo informa que los compromisos de años anteriores son Pagados Por

devengados que se debe reconocer mediante acto resolutivo y posterior a ello solicitar al pliego

ignación de recursos, por lo que la responsable de Recursos Humanos dispone proyectar el

acto resolutivo;

Que, el reconocimiento de las deudas se encuentra regulado

el Decreto Supremo N'017-84-PCM, Reg lamento del Procedimiento Administrativo para el

reco nocimiento y abono de créditos internos y devengado a cargo del Estado, el cual dispone la

tramitación de las acciones y reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del

Estado, por concepto de adquisiciones de bienes, servicios, y otros créditos similares

correspondie ntes a ejercicios presupuestales fenecidos;

w Rgsofución fefaturaf

Que, el artículo 3" del Reglamento, establece que se

entiende por créditos las obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente,

han sido contraídas en un e¡eñlcio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en

los Calendarios de Comprohisos de ese mismo ejercicio; asimismo, los artículos 7 y 8 del del

mismo reglamento, dispónen que "El organismo deudor, previos los informes técnicos y jurídico

internos, óon indicaciOh oe la conformiáad del cumplimiento de la obligación en los casos de

adquisiciones y contratos, y de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto

coriespondient,e, resolverá denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con

cargo al presupuesto del ejercicio vigente" y que "La resolución mencionada en el artículo

preóedente, seiá expedida en primera instancia por el Director General de Administración, o por

el funcionario homólogo. (...)", respectivamente;

Que, el reconocimiento de las deudas se encuentra

regulado por el Decreto Supremo N'017-84-PCM, Reglamento del Procedimiento Administrativo

pa-ra el reconocimiento y abono de créditos internos y devengado a cargo del Estado, el cual

bispone la tramitación de las acciones y reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo

del Estado, por concepto de adquisiciones de bienes, servicios, y otros créditos similares

correspondientes a ejercicios presupuestales fenecidos, y;

De conformidad con el Decreto Supremo N"017-84-PCM,

las visaciones del Área de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica y en usos de las facultades
conferidas por Resolución Directoral Regional No 0460-2022-GRSM/DRESM,
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lnfículO cueRfo: pUBLICAR, ta resotución en el
Dirección Regional de Educación San Martín

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase,

GOBIERNO DE sAN mnRriN
otRrcclór.l l or eoucaclór.,1

OPER,ACIONES

LIC. FERN RICARDO S I ORUE
JEFE DE ES UE.3OO

No 5gg

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO - RECONOCE R, como crédito
devengado por concepto de retención a favor de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Grupo
Horizonte , según el siguiente detalle:

ARTíCULo SEGUNDO: ACLARAR, que la presente
resolución servirá para realizar la solicitud de incremento de presupuesto y asignación de la
Programación de Compromiso Anual (PCA) ante el Pliego y la Dirección General de presupuesto
Público del Ministerio de Economía y Finanzas, para su cumplimiento.

ARTíCULO TERCERO: REM¡TIR, A trAVéS dC SCCTEIATíA
General, copia fedateada de la presente resolución a la Oficina de Operaciones de la Unidad
Ejecutora 300 - . Educación de San Martín, al Responsable del Área de presupuesto,
Responsable delÁrea de Abastecimiento y al Representante Legal de la Cooperativa de Ahorro
y Crédito Grupo Horizonte.

FRSO/JO

JJTM.06 05.22
MRB/RR.HH
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No
APELLIDOS Y

NOMBRES
RUC DOCUMENTO MOTIVO IMPORTE

01 Cooperativa de
Ahorro y Crédito
Grupo Horizonte

20602576079
Nota de Coordinación N" 040-
2022-FRSM.DRE-
D0/O0/UE.300/Ppto

RETENCIONES DEL

MES DE NOVIEMBRE

2020
s/. '1,431.60

OEITCRA


